
TABLA SANCIONES ALCOHOLEMIA

BEBIDA CANTIDAD TASA AIRE (mg/L,) SANCION (€) SANCION (puntos) DELITO NOTAS 

1 0,24

Cerveza,  5    - 330ml. 2 0,50

3 0,75

1 0,24

Vino,  12   - 150ml. 2 0,50

3 0,75

1 0,24

Cubalibre,  38                       
40ml. de licor 

2 0,50

3 0,75

Si eres Conductor NOVEL o PROFESIONAL, la TASA MÁXIMA permitida es de 0,15 mg/L., por lo que entre 0,15 mg/L. y 0,30 mg/L. serían                        y 

Para más de 0,30 mg/L.,  serían                                                        y    

Si existe delito

te pueden retirar 
la licencia de 

conducir entre 1 
y 4 años, y la pena 

puede ser:
3 a 6 meses de 
Prisión , 6 a 12 

meses de multas o 
31 a 90 días de 

trabajos sociales. 

Si en el mismo 
año cometes de

nuevo la infracción 
de 0,50 mg/L., la 

multa será de dos 
billetes.


